
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1 

Expediente 005 2022– 00187 00 

Teniendo en cuenta la comunicación del Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición Fundación Liborio Mejía, en el que informa de la 

aceptación al proceso de negociación de deudas de Oscar Alejandro Ortega 

Cervantes, en decisión fechada el 27 de enero hogaño, tal como lo norma el 

numeral 1º del artículo 545 del Código General del Proceso el Juzgado 

RESUELVE: 

1.- SUSPENDER el presente proceso ejecutivo, como quiera que el deudor 

Oscar Alejandro Ortega Cervantes es el único accionado en el mismo, acorde 

con la norma en cita. 

2.- Poner en conocimiento del ejecutante la comunicación remitida por el centro 

de conciliación en cuestión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1Estado electrónico del 10 de marzo de 2023. 
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